
BOLETÍN OFICIAL

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

BOPAO
FIC

IA
L

BO
LE
TÍ
N

SUMARIO

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

–– 9-13/PE-001067, Pregunta relativa a subvenciones a entidades locales y entidades sin 
ánimo de lucro para absentismo escolar 4

–– 9-13/PE-001120, Pregunta relativa a centros escolares bilingües de Chiclana de la 
Frontera, Cádiz 27

–– 9-13/PE-001436, Pregunta relativa a cursos de FPE para desempleados en 2011 29

–– 9-13/PE-001437, Pregunta relativa a cursos finalizados de FPE en 2011 30

–– 9-13/PE-001439, Pregunta relativa a proceso de escolarización 2013-2014 en Granada 31

–– 9-13/PE-001463, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Almería 34

–– 9-13/PE-001464, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Cádiz 35

–– 9-13/PE-001465, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Córdoba 36

–– 9-13/PE-001466, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Granada 37

–– 9-13/PE-001467, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Huelva 38

–– 9-13/PE-001468, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Jaén 39

Núm. 283	 IX LEGISLATURA	 12 de agosto de 2013 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 283	 IX LEGISLATURA	 12 de agosto de 2013

Pág. 2

–– 9-13/PE-001469, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Málaga 40

–– 9-13/PE-001470, Pregunta relativa a certificados de profesionalidad en la provincia de Sevilla 41

–– 9-13/PE-001490, Pregunta relativa a diagnóstico específico 42

–– 9-13/PE-001493, Pregunta relativa a alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo 43

–– 9-13/PE-001536, Pregunta relativa a plazas ofertadas en el Conservatorio Profesional de 
Música Ángel Barrios en Granada 45

–– 9-13/PE-001537, Pregunta relativa a servicio de comedor del colegio Martín Vivaldi, de 
Granada 47

–– 9-13/PE-001543, Pregunta relativa a programa de Educación Financiera 48

–– 9-13/PE-001544, Pregunta relativa a orden que regula los centros de compensación educativa 52

–– 9-13/PE-001546, Pregunta relativa a profesionales especialistas en pedagogía terapéutica 53

–– 9-13/PE-001547, Pregunta relativa a profesionales especialistas en audición y lenguaje 54

–– 9-13/PE-001549, Pregunta relativa a programa Cicerones 55

–– 9-13/PE-001563, Pregunta relativa a CEIP “Manuel Medina” de Burguillos, Sevilla 57

–– 9-13/PE-001564, Pregunta relativa al colegio de los Salesianos de Morón de la Frontera, 
Sevilla 58

–– 9-13/PE-001607, Pregunta relativa a supresión de plazas concertadas en Educación en la 
provincia de Málaga 60

–– 9-13/PE-001618, Pregunta relativa a deficiencias estructurales en el colegio Rosa de 
Gálvez de las Virreinas, Málaga 61

–– 9-13/PE-001620, Pregunta relativa a muros exteriores del CEIP Carmen de Burgos en 
Teatinos, Málaga 62

–– 9-13/PE-001621, Pregunta relativa a obras que palíen deficiencias en el CEIP Miguel 
Hernández, San Pedro de Alcántara, Marbella, Málaga 63

–– 9-13/PE-001622, Pregunta relativa a obras de mejora en el colegio Antonio Machado, Málaga 64

–– 9-13/PE-001633, Pregunta relativa a inspecciones a escuelas infantiles 65

–– 9-13/PE-001647, Pregunta relativa a centro de Educación Infantil “Victoria Kent” de Osuna, 
Sevilla 93



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 283	 IX LEGISLATURA	 12 de agosto de 2013

Pág. 3

–– 9-13/PE-001649, Pregunta relativa a iglesia de Santo Domingo, de Osuna, Sevilla 94

–– 9-13/PE-001650, Pregunta relativa a teatro municipal Álvarez Quintero, de Osuna, Sevilla 97

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

–– Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía por la que se ordena la publi-
cación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Andalucía, de las declaraciones sobre actividades, retribuciones, bienes e intereses de 
los diputados y diputadas de la Cámara 98



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 283	 IX LEGISLATURA	 12 de agosto de 2013

Pág. 4

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001067, respuesta a la Pregunta escrita relativa a subvenciones a entidades locales y entida-
des sin ánimo de lucro para absentismo escolar

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 220, de 13 de mayo de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 24 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado la información que solicita.

Sevilla, 8 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.

Subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas para la prevención, seguimiento 
y control del absentismo escolar 

Curso escolar 2010-11

Provincia de Almería

MUNICIPIO IMPORTE
LA MOJONERA 6.000
VÍCAR 7.000
ALMERÍA 7.000
MACAEL 1.900
PULPÍ 3.400
ADRA 6.050
BENIZALÓN 560
VÉLEZ-RUBIO 4.200
OHANES 1.900
TÍJOLA 1.900
BERJA 2.111
ORIA 1.300
HUÉRCAL-OVERA 2.500
TURRE 2.400
LUCAINENA DE LAS TORRES 1.200
VERA 6.050
CARBONERAS 2.350
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MUNICIPIO IMPORTE
ALBOX 6.050
PURCHENA 1.900
LUBRÍN 950
ZURGENA 2.600
FINES 1.200
EL EJIDO 7.000

Provincia de Cádiz

MUNICIPIO IMPORTE
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CÁDIZ 95.026
CHICLANA DE LA FRONTERA 15.000
VEJER DE LA FRONTERA 12.000
SANLÚCAR DE BARRAMEDA 15.000

Provincia de Córdoba

MUNICIPIO IMPORTE
ADAMUZ 3.940
AGUILAR DE LA FRONTERA 3.460
ALMEDINILLA 1.430
ALMODÓVAR DEL RÍO 3.460
AÑORA 1.430
BAENA 4.205
BELMEZ 1.430
BENAMEJÍ 1.905
BUJALANCE 3.460
CABRA 2.385
CARCABUEY 2.385
CARDEÑA 1.905
DOÑA MENCÍA 1.430
FUENTE CARRETEROS 2.950
FUENTE OBEJUNA 1.905
FUENTE PALMERA 1.430
FUENTE TÓJAR 1.430
HORNACHUELOS 1.905
IZNÁJAR 1.905
LA CARLOTA 1.430
LA VICTORIA 1.430
LUCENA 4.210
NUEVA CARTEYA 1.430
MONTEMAYOR 1A30
MONTILLA 4.690
MONTORO 4.420
OBEJO 1.905
PALMA DEL RÍO 4.620
PEDRO ABAD 1.905
PEDROCHE 1.430
POSADAS 1.905
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MUNICIPIO IMPORTE
PRIEGO DE CÓRDOBA 8.407
RUTE 1.430
VALENZUELA 1.430
VILLA DEL RÍO 1.430
VILLAFRANCA 1.905
VILLAHARTA 1.430
VILLANUEVA DE CÓRDOBA 1.430
VILLANUEVA DEL REY 1.905
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 1.905
ZUHEROS 1.905

Provincia de Granada

MUNICIPIO IMPORTE
MONTEJÍCAR 7.000
MORELÁBOR 3.500
PÍÑAR 5.000
MONTE LLANA 6.000
CAMPOTÉJAR 5.000
PEDRO MARTÍNEZ 5.000
BENALÚA DE LAS VILLAS 4.000
DEIFONTES 5.000
HUÉLAGO 3.850
DOMINGO PÉREZ 3.848
PINOS PUENTE 3.500
ILLORA 14.000
PINOS PUENTE 10.000
SANTA FE 9.000
LA ZUBIA 4.000
GRANADA-NORTE 12.000
GRANADA-ZAIDÍN 5.000
IZNALLOZ 9.000
ARMILLA 7.000
LOJA 10.000
MONTEFRÍO 6.000
MOTRIL 7.000
GUADIX 7.000
SALAR 6.000
LA PEZA 5.000
HUÉTOR TÁJAR 7.000

Provincia de Huelva

MUNICIPIO IMPORTE
ALMONASTER LA REAL 5.000
PUEBLA DE GUZMÁN 5.000
ROCIANA DEL CONDADO 2.500
ESCACENA DEL CAMPO 2.500
MOGUER 4.000
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MUNICIPIO IMPORTE
PATERNA DEL CAMPO 4.000
ISLA CRISTINA 9.000
PALOS DE LA FRONTERA 4.000
CARTAYA 9.000
VILLANUEVA DE LAS CRUCES 2.500
GIBRALEÓN 13.000
PAYMOGO 2.500
PUNTA UMBRÍA 15.000
ALMONTE 4.500
CORTEGANA 2.500
ROCIANA DEL CONDADO 2.500
ARACENA 2.500
ISLA CRISTINA 14.942
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 15.000
CARTAYA 18.000
AYAMONTE 5.000
CHUCENA 2.500
LEPE 8.000
VILLABLANCA 2.500
AROCHE 3.000
VILLARRASA 2.500
MANCOMUNIDAD SIERRA MINERA 2.500

Provincia de Jaén

MUNICIPIO IMPORTE
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 105.000
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 10.000
VILLACARRILLO 6.000
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 2.436
HUELMA 6.000
MARTOS 6.000
BEAS DE SEGURA 8.000
ÚBEDA 7.000

Provincia de Málaga

MUNICIPIO IMPORTE
CUEVAS BAJAS 5.250
ALMÁCHAR 5.780
ANTEQUERA 5.250
EL BORGE 4.730
CÓMPETA 2.100
ÁRCHEZ 1.580
CANILLAS DE ALBAIDA 1.580
COLMENAR 4.200
BENALMÁDENA 4.730
PIZARRA 5.250
RINCÓN DE LA VICTORIA 7.350
CÁRTAMA 4.200
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MUNICIPIO IMPORTE
VÉLEZ-MÁLAGA 10.500
ANTEQUERA 5.250
COÍN 5.250
MÁLAGA 9.450
VILLANUEVA DE TAPIA 1.000

Provincia de Sevilla

MUNICIPIO IMPORTE
AGUADULCE 3.000
BENACAZÓN 4.000
ALMENSILLA 3.000
MONTELLANO 6.000
ARAHAL 3.000
EL SAUCEJO 3.000
UMBRETE 2.000
PRUNA 3.000
VILLANUEVA DE SAN JUAN 3.000
EL CORONIL 3.000
LAS CABEZAS DE SAN JUAN 3.000
CAMAS 3.000
VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN 3.000
UTRERA 2.000
SALTERAS 2.000
OSUNA 3.000
MAIRENA DEL ALJARAFE 4.000
LA LUISIANA 3.000
LA CAMPANA 3.000
FUENTES DE ANDALUCÍA 3.000
ESTEPA 3.000
LOS CORRALES 3.000
ALGÁMITAS 3.000
LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 3000
EL PALMAR DE TROYA 10.000
VILLAVERDE DEL RÍO 4.000
LORA DEL RÍO 3.000
CARMONA 3.000
CASARICHE 2.000
LEBRIJA 3.000
PILAS 3.000
ÉCIJA 3.000
SAN JUAN DE AZNALFARACHE 5.545
EL PEDROSO 2.000
BADOLATOSA 3.000
BRENES 2.000
AZNALCÓLLAR 2.000
LOS MOLARES 3.000
TOMARES 2.000
GINES 3.000
GUADALCANAL 3.000
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Subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas para la 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar 

Curso escolar 2010-11

Provincia de Almería

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN CULTURAL ALMOTACÍN Almería (El Puche) 19.065
ASOCIACIÓN CULTURAL EL ANCLA Almería (Pescadería y La Chanca) 10.000

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
Almería (Los Almendros, La Chanca 
y Pescadería) y El Ejido

20.000

AMPA VIRGIS. IES SIERRA DE GÁDOR Berja 6.600

AMPA FERNANDO DE ROJAS
Almería (El Quemadero, Fuentecica 
y Esperanza)

5.000

Provincia de Cádiz

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FEDERACIÓN LOCAL DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
ALUMNOS (FLAPA)

Rota y Chipiona 15.000

FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS Benalup 21.355
FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Jerez de la Frontera 8.000
CENTRO DE ACOGIDA DE INMIGRANTES (CEAIN). Jerez de la Frontera Cádiz 25.000
AMPA “MIGUEL DE CERVANTES” La Línea 8.000
AMPA “MAR DE LEVANTE” La Línea 8.000
JUVENTUDES MARIANAS VICENCIANAS Línea 10.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Jerez de la Frontera, Algeciras y La Línea 8.000
ALENDOY Cádiz (Barriada de La Paz) 6.100
ASOCIACIÓN “SI TÚ QUIERES YO PUEDO” (ASIQUIPU) Barbate 15.000

Provincia de Córdoba

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA SOCIAL DE ADOLESCENTES Y ME-
NORES. (ADSAM)

Córdoba 24.500

ASOCIACIÓN EDUCADORES SOCIALES ALDILÁ

Adamuz, Almodóvar del Río, Belalcá-
zar, Belmez, Cañete de las Torres, El 
Viso, Hinojosa del Duque, Bujalance, 
Alcolea, Fernán Núñez, Fuente Pal-
mera, La Carlota, La Rambla, Monti-
lla, Montemayor, Montoro, Santaella, 
Villa del Río y Villafranca

24.500

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO
Córdoba, Villanueva de Córdoba, 
Palma del Río y Pozoblanco

26.500

ASOCIACIÓN DOLMEN. AYUDA AL DROGODEPENDIENTE
Almodóvar del Río, El Arrecife, Monte 
Alto, La Carlota, Posadas, Fuente Pal-
mera, Guadalcázar y Hornachuelos

7.265

ASOCIACIÓN PENIEL DE REHABILITACIÓN Y FORMACIÓN SOCIAL. 
APERFOSA

Lucena 14.500
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Provincia de Granada

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ANAQUERANDO Granada 9.550
CARITAS DIOCESANA Iznalloz 8.000
ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ENSOREMA Montefrío 9.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Granada, Loja y Pinos Puente 28.000
ASOCIACIÓN ALMANJÁYAR EN FAMILIA ALFA Granada 9.000
FUNDACIÓN VECA Pinos Puente 9.000

ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMÍ
Granada, Darro, Fuente Vaqueros, 
Deifontes, Moreda, Loja y Lanjarón

27.000

UNIÓN ROMANÍ Atarfe y Fuente Vaqueros 11.000
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI Illora y Granada 9.000
FEDERACIÓN PROVINCIAL DE APAS. ENSEÑANZA PÚBLICA. “ALHAMBRA” Granada 7.000

Provincia de Huelva

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
VALDOCCO Huelva 30.000
ASOCIACIÓN TRABAJADORES SOCIALES POR ANDALUCÍA Huelva 8.400
SAVE THE CHILDREN Punta Umbría 22.233
AMPA “LOS VIVEROS DE LA MARISMA”. Huelva 23.747
ASOCIACIÓN GITANA ROMANÍ “DON DIBE” Cortegana 6.000
ASOCIACIÓN “31 DE MAYO” Huelva 8.400
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Huelva 7.200

Provincia de Jaén

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
JAÉN ACOGE Jaén 3.500
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Úbeda 4.750
APROMPSI Jaén y Torredelcampo 8.405
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Linares 6.500
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Jaén 7.750
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Linares 4.750
FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Villanueva del Arzobispo 3.000
FUNDACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS DE ANDA-
LUCÍA. (F.A.C.C.A.)

Guarromán 3.000

ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS PARAJ Linares 4.000
ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS “YERBABUENA LINARES” Linares 2.000
SINANDO KALI ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS Jaén 4.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Guarromán, Jaén y Linares 4.250
ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA Martos 1.000
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS DE ANDALUCÍA “FAKALI” Jaén 1.000
ASOCIACIÓN MUNDO SOLIDARIO Linares 2.500
RESIDENCIA SILOÉ ASOCIACIÓN DE ATENCIÓN SOCIAL Jaén 4.000

Provincia de Málaga

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Málaga 11.240
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Málaga 11.240
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ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA Churriana 5.000
FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Álora 6.250
AMPA IES LOS MONTES Colmenar 3.100
AMPA SAN JOSÉ DE CALASANZ Colmenar 2.500
FAKALI Fuengirola 6.250
ACCEM Málaga 6.250
KAYIS DE CIBÓ Fuengirola 5.000

Provincia de Sevilla

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN ENTRE AMIGOS Sevilla (Polígono Sur) 50.000

C.I.M.A.
Sevilla (Polígono Sur, Polígono Norte, 
Tres Barrios, Palmete y Sevilla Este)

50.000

ASOCIACIÓN A.D.I.M.A. Sevilla (Torreblanca) 12.000
ASOCIACIÓN JUVENIL “LA CANDELARIA” Sevilla (Tres Barrios y Amate) 10.000

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
Sevilla (Polígono Norte, Tres Barrios 
y Amate)

5.000

UNIÓN ROMANÍ
Sevilla (Los Carteros, Pino Montano 
y Torreblanca) y Dos Hermanas

12.000

FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Coria del Río y Cantillana 15.850
PROYECTO DON BOSCO Sevilla 4.000

FAKALI
Sevilla (San Diego, Polígono Norte y 
Polígono Sur)

12.000

AUTISMO SEVILLA
Sevilla, Camas, Umbrete y Mairena 
del Alcor

20.000
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Subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas para la prevención, seguimiento 
y control del absentismo escolar 

Curso escolar 2011-12

Provincia de Almería

MUNICIPIO IMPORTE
ADRA 7.000
ALBOX 5.500
ALMERÍA 7.000
BERJA 1.500
CARBONERAS 1.500
EL EJIDO 7.000
GÁDOR 1.500
HUÉRCAL OVERA 2.000
LA MOJONERA 5.000
LUBRÍN 984
LUCAINENA 1.000
MACAEL 1.500
NÍJAR 7.000
PULPÍ 3.000
PURCHENA 1.750
TABERNAS 1.750
TÍJOLA 1.750
VERA 5.500
VÍCAR 7.000
ZURGENA 2.000

Provincia de Cádiz

MUNICIPIO IMPORTE
MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DE CÁDIZ 85.000
CHICLANA 6.000
LA LÍNEA 18.240
SANLÚCAR 18.000
VEJER 4.000

Provincia de Córdoba

MUNICIPIO IMPORTE
PRIEGO DE CÓRDOBA 6.050
LUCENA 4.400
PALMA DEL RÍO 4.300
MONTILLA 4.300
MONTORO 3.700
PUENTE GENIL 3.700
ALMODÓVAR DEL RÍO 3.425
AGUILAR DE LA FRONTERA 3.300
ADAMUZ 2.200
CABRA 2.200
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MUNICIPIO IMPORTE
CARCABUEY 2.200
IZNÁJAR 2.200
POSADAS 1.900
FUENTE PALMERA 1.800
SANTAELLA 1.800
ALGALLARÍN 1.700
HORNACHUELOS 1.700
PEDRO ABAD 1.700
POZOBLANCO 1.700
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA 1.700
ZUHEROS 1.700
DOÑA MENCÍA 1.600
FUENTE CARRETEROS 1.600
ALMEDINILLA 1.500
FERNÁN NÚÑEZ 1.500
RUTE 1.500
BELMEZ 1.400
BENAMEJÍ 1.400
ENCINAS REALES 1.400
OBEJO 1.400
PEDROCHE 1.400
VILLAFRANCA 1.400
VILLANUEVA DE CÓRDOBA 1.400
ALCARACEJOS 1.200
FUENTE OBEJUNA 1.200
FUENTE TÓJAR 1.200
VILLANUEVA DEL REY 1.200
VILLA DEL RÍO 1.200
CONQUISTA 1.100
GUIJARROSA, LA 1.100
GUIJO, EL 1.100
LA VICTORIA 1.100

Provincia de Granada

MUNICIPIO IMPORTE
MONTEJÍCAR 3.000
BAZA 6.000
PÍÑAR 3.000
MONTILLANA 6.000
CAMPOTÉJAR 5:000
PEDRO MARTÍNEZ 5.000
BENALÚA DE LAS VILLAS 3.000
FUENTE VAQUEROS 6.720
HUÉLAGO 3.000
DOMINGO PÉREZ 5.000
PINOS PUENTE 12.000
ILLORA 14.000
SANTA FE 23.500
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MUNICIPIO IMPORTE
GRANADA 14.000
IZNALLOZ 9.000
LOJA 10.000
MONTE FRÍO 6.000
MOTRIL 7.000
GUADIX 7.000
SALAR 3.000
LA PEZA 4.944
HUÉTOR TÁJAR 7.000

Provincia de Huelva

MUNICIPIO IMPORTE
CARTAYA 22.000
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 20.000
ISLA CRISTINA 20.000
PUNTA UMBRÍA 15.000
GIBRALEÓN 13.000
LEPE 8.000
MOGUER 6.000
AYAMONTE 5.000
ROCIANA DEL CONDADO 5.000
PUEBLA DE GUZMÁN 5.000
ALMONTE 4.500
ALMONASTER LA REAL 4.000
PALOS DE LA FRONTERA 4.000
CORTEGANA 2.500
PAYMOGO 2.500
ARACENA 2.500
CHUCENA 2.000
VILLARRASA 1.626

Provincia de Jaén

MUNICIPIO IMPORTE
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 92.905
ALCAUDETE 5.000
VILLANUEVA DEL ARZOBISPO 5.000
HUELMA 5.000
PEAL DE BECERRO 5.000
BEAS DE SEGURA 5.000
BAILÉN 5.000
LARVA 3.000

Provincia de Málaga

MUNICIPIO IMPORTE
ANTEQUERA 5.500
CANILLAS DE ALBAIDA 1.500
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MUNICIPIO IMPORTE
CUEVAS BAJAS 4.500
ÁRCHEZ 1.500
ALHAURÍN DE LA TORRE 3.000
CÓMPETA 1.500
BORGE 2.500
MIJAS 5.000
PIZARRA 4.000
BENALMÁDENA 3.000
COÍN 3.000
ALMÁCHAR 5.500
VÉLEZ-MÁLAGA 5.000
ALAMEDA 2.500
RINCÓN DE LA VICTORIA 4.000
MÁLAGA 4.000
COMARES 2.000
FUENGIROLA 4.000
ALHAURÍN EL GRANDE 2.628
VILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN 2.500
ALOZAINA 2.500
MOLLINA 2.000
ALFARNATE 1.000

Provincia de Sevilla

MUNICIPIO IMPORTE
ARAHAL 2.000
BADOLATOSA 3.000
VILLAVERDE DEL RÍO 2.000
MONTELLANO 3.000
LAS CABEZAS DE SAN JUAN 3.000
EL PALMAR DE TROYA 5.000
LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA 2.000
VILLANUEVA DE SAN JUAN 4.000
LOS MOLARES 4.000
ALGÁMITAS 4.000
CAÑADA DEL ROSAL 3.000
ESTEPA 2.000
LA LUISIANA 3.000
PILAS 4.000
SAN JUAN DE AZNALFARACHE 5.000
CAMAS 3.000
CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS 5.240
OSUNA 4.000
TOCINA 2.000
LEBRIJA 3.000
MORÓN DE LA FRONTERA 3.000
TOMARES 1.500
FUENTES DE ANDALUCÍA 3.000
CONSTANTINA 3.000
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MUNICIPIO IMPORTE
EL CORONIL 3.000
GUILLENA 3.000
PEÑAFLOR 1.000
EL SAUCEJO 2.000
CASARICHE 2.000
GINES 3.000
UMBRETE 2.000
VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN 3.000
OLIVARES 2.000
SALIERAS 2.000
BENACAZÓN 3.000
AZNALCÓLLAR 1.000
EL PEDROSO 1.500
LA CAMPANA 2.000
MARCHENA 3.000
UTRERA 2.000
BRENES 2.000
GUADALCANAL 2.000
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Subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas para la 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar 

Curso escolar 2011-12

Provincia de Almería

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ALMOTACÍN Almería 9.000
EL ANCLA Almería 6.319
FUNDACIÓN Almería y El Ejido 18.000
AMPA VIRGIS Borja 5.000
ALMERÍA AGOGE Almería 9.000

Provincia de Cádiz

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
CEAIN Jerez 22.000
MÁRGENES Y VÍNCULOS Benalup 17.000
FLAPA DE ROTA Rota y Chipiona 14.975
ASIQUIPU Barbate 11.000
ALLENDOY Cádiz 6.100
JUVENTUDES MARIANAS VICENCIANAS La Línea: zonas Atunara, Junquillos... 6.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Algeciras y Jerez 6.000
SAVE THE CHILDREN Jerez 6.000
AMPA MAR DE LEVANTE La Línea 4.000
AMPA MIGUEL DE CERVANTES DEL IES MAR DE PONIENTE La Línea 4.000

Provincia de Córdoba

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ADSAM Córdoba 15.000

ALDILÁ

Adamuz, Belalcázar, Belmez, Bujalan-
ce, El Carpio, El Viso, Fernán Núñez, 
Fuente Palmera, Hinojosa del Duque, 
La Carlota, La Rambla, La Victoria, 
Montemayor, Montilla, Montoro, 
Peñarroya‑Pueblonuevo, Santaella, 
Villa del Río, Villafranca

15.000

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Córdoba, Pozoblanco, Palma del Río 15.000
ASOCIACIÓN APOYO, CULTURA Y MEDIACIÓN (ACM) Lucena, Priego, Cabra 9.500
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Córdoba 3.500
ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS ACCIÓN SOCIAL (AVAS) Puente Genil, Aguilar de la Frontera 3.183 50

ASOCIACIÓN DOLMEN
Posadas, Almodóvar del Río, Horna-
chuelos, La Carlota, Fuente Palmera, 
Guadalcázar

3.183,50

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS DE AN-
DALUCÍA (FACCA)

Córdoba 2.750

FUNDACIÓN GUADALQUIVIR FUTURO Córdoba 2.750
MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO (MZC) Córdoba, Almodóvar del Río 2.000
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ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
APROSUB Castro del Río 1.000

ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA PROYECTO ESCARABAJO
Montoro, Pedro Abad, Adamuz, Cañete 
de las Torres

1.000

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS (FAKALI) Córdoba 1.000
COEDUCA Puente Genil 1.000

Provincia de Granada

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES Y CRISTIANAS DE 
ANDALUCÍA

Chauchina, Motril y Santa Fe 5.000

ASOCIACIÓN ALMANJÁYAR EN FAMILIA
Zona Norte de Granada capital: 
Barrio de Almanjáyar

7.000

ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS, ROMI
Lanjarón, Loja, Deifontes, Guadahor-
tuna, Fuente Vaqueros, Granada 
capital (zonas Norte, Chana y Zaidín)

20.000

CÁRITAS DIOCESANA Iznalloz 7.000

FAPA ALHAMBRA
Fuente Vaqueros y Granada capital 
(zona Norte)

7.000

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
Pinos Puente, Loja y Granada capital 
(Zona Norte)

22.709

ASOCIACIÓN GITANA ANAQUENANDO
Zona Norte de Granada capital: 
Barrio de Almanjáyar

7.000

FAKALI
Darro, Purullena, Diezma, Guadix y 
Benalúa

7.000

ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ENSOREMA Montefrío 8.000
UNIÓN ROMANÍ Atarfe, Chauchina y Ugíjar 8.000

Provincia de Huelva

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
VALDOCCO Huelva 26.664
ASOCIACIÓN TRABAJADORES SOCIALES POR ANDALUCÍA Huelva 8.000
SAVE THE CHILDREN Punta Umbría 12.000
AMPA LOS VIVEROS DE LA MARISMA Huelva 20.000
ASOCIACIÓN GITANA ROMANÍ DON DIBE Cortegana 5.000
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Huelva 5.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Huelva 6.000

Provincia de Jaén

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
JAÉN ACOGE Jaén 3.000
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Úbeda 4.500
APROMPSI Jaén, Linares, Andújar y Cazorla 8.500
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Linares 6.500
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Jaén 5.676
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Linares 4.500
FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Villanueva del Arzobispo 2.500
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ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
AMPA PUERTA ABIERTA Jódar 500
ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS PARAJ Linares 2.500
SINANDO KALI ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS Jaén 3.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Guarromán, Jaén y Linares 3.000
ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA Martos 1.000
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS DE ANDALUCÍA “FAKALI” Jaén, Linares y Guarromán 1.000
ASOCIACIÓN MUNDO SOLIDARIO Linares y Linarejos 1.000

Provincia de Málaga

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Málaga 3.000
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Málaga 6.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Málaga 6.000
ASOCIACIÓN INCIDE Málaga 4.000
ASOCIACIÓN ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA Churriana 3.000
ANIMACIÓN MALACITANA Málaga 2.000
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI Fuengirola 2.000
ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN Málaga 2.000
ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS KAYI DE CIBÓ Fuengirola 2.000
ACCEM Málaga 2.000
ASOCIACIÓN ASIT Málaga 2.000
ASOCIACIÓN NAIM Málaga 2.000
MISIONEROS DE LA ESPERANZA MIES Málaga 2.000
FEDERACIÓN FACCA Málaga 1.327
AMPA LA CHIMENEA Nerja 1.000
AMPA IES TORRE DEL PRADO Campanillas 1.000
ASOCIACIÓN APIGA Vélez-Málaga 1.000
ASOCIACIÓN ABAD Benalmádena 1.000
ASOCIACIÓN TOD@S CIUDADAN@S Nerja 1.000

Provincia de Sevilla

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN ENTRE AMIGOS Sevilla (Polígono Sur) 44.000

C.I.M.A.
Sevilla (Polígono Sur, Polígono Norte 
y Palmete)

44.000

ASOCIACIÓN A.D.I.M.A. Sevilla (Torreblanca) 6.000
ASOCIACIÓN JUVENIL “LA CANDELARIA” Sevilla (Tres Barrios y Amate) 5.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Sevilla (Polígono Norte) 5.000

UNIÓN ROMANÍ
Sevilla (Los Carteros, Pino Montano) 
y Dos Hermanas

5.000

FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN Coria del Río y Cantillana 14.863

FAKALI
Sevilla (San Diego y Polígono Norte), 
Dos Hermanas y San Juan de Aznal-
farache

5.000

AUTISMO SEVILLA
Sevilla, Camas, Umbrete y Mairena 
del Alcor

20.000
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Subvenciones a entidades locales para el desarrollo de programas para la prevención, seguimiento 
y control del absentismo escolar 

Curso escolar 2012-13

Provincia de Almería

MUNICIPIO IMPORTE
NÍJAR 4.400
VÍCAR 4.400
ALMERÍA 5.400
MACAEL 900
PULPÍ 900
ADRA 4.400
BERJA 900
HUÉRCAL-OVERA 900
LUCAINENA DE LAS TORRES 441,02
VERA 2.750
ALBOX 2.500
PURCHENA 900
LUBRÍN 539,54
TABERNAS 900
EL EJIDO 5.400

Provincia de Cádiz

MUNICIPIO IMPORTE
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DE CÁDIZ 65.000
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 12.000
AYUNTAMIENTO DE BARBATE 8.000
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 4.492,60

Provincia de Córdoba

MUNICIPIO IMPORTE
ADAMUZ 1.200
AGUILAR DE LA FRONTERA 1.500
ALMODÓVAR DEL RÍO 2.500
BUJALANCE 2.500
CABRA 1.600
HORNACHUELOS 1.200
SANTAELLA 1.200
CARCABUEY 1.500
FUENTE OBEJUNA 1.200
IZNÁJAR 1.200
LA CARLOTA 1.200
LUCENA 4.500
MONTILLA 1.600
MONTORO 1.600
PALMA DEL RÍO 3.700
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MUNICIPIO IMPORTE
PRIEGO DE CÓRDOBA 4.500
RUTE 1.400
VILLA DEL RÍO 1.400
VILLANUEVA DE CÓRDOBA 1.500
CÓRDOBA 5.213,5
CASTRO DEL RÍO 1.200
FERNÁN NÚÑEZ 1.200
PUENTE GENIL 3.700
POSADAS 1.200
POZOBLANCO 1.500
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 1.600

Provincia de Granada

MUNICIPIO IMPORTE
MONTEJÍCAR 2.500
MORELÁBOR 2.300
MONTILLANA 2.300
CAMPOTÉJAR 2.300
PEDRO MARTÍNEZ 2.700
BENALÚA DE LAS VILLAS 2.300
DEIFONTES 2.300
DOMINGO PÉREZ 2.700
PINOS PUENTE 6.341,56
ILLORA (Anejos: Tocón, Escóznar, Brácana, Alomartes y Obéilar) 7.000
SANTA FE 6.200
GRANADA 6.200
IZNALLOZ 6.200
LOJA 6.200
MOTRIL 6.200
BENALÚA DE GUADIX 2.500
LA PEZA 2.500
HUÉTOR TÁJAR 6.200
FUENTE VAQUEROS 6.200
GUADAHORTUNA 6.200

Provincia de Huelva

MUNICIPIO IMPORTE
ALMONASTER LA REAL 2.600
PUEBLA DE GUZMÁN 3.000
ROCIANA DEL CONDADO 3.000
MOGUER 5.000
ISLA CRISTINA 11.800
PALOS DE LA FRONTERA 2.600
CARTAYA 12.000
GIBRALEÓN 8.000
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MUNICIPIO IMPORTE
ALMONTE 2.600
PUNTA UMBRÍA 11.021,04
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 14.000
AYAMONTE 3.000
LEPE 6.000

Provincia de Jaén

MUNICIPIO IMPORTE
MARTOS 4.000
BEAS DE SEGURA 3.000
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 83.000
LARVA 2.679,24
BAILÉN 3.000
ALCALÁ LA REAL 5.111,92

Provincia de Málaga (En proceso de fiscalización)

MUNICIPIO IMPORTE
CANILLAS DE ALBAIDA 1.200
CUEVAS BAJAS 2.900
ÁRCHEZ 1.200
ALHAURÍN DE LA TORRE 2.000
RONDA 2.500
COMPETA 1.200
EL BORGE 1.800
MIJAS 3.000
PIZARRA 2.750
COÍN 2.000
MÁLAGA 3.000
VÉLEZ-MÁLAGA 3.000
COMARES L500
FUENGIROLA 2.500
ALHAURÍN EL GRANDE 1.800
ALMÁCHAR 2.750
TORREMOLINOS 2.000
SAYALONGA 1.100
ALOZAINA 1.750
COLMENAR 1.100
HUMILLADERO 1.100
MOLLINA 1.200
ALFARNATE 872,12
ARCHIDONA 1.100
VILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN 1.500
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Provincia de Sevilla (En proceso de fiscalización)

MUNICIPIO IMPORTE
EL PALMAR DE TROYA 4.000
ISLA MAYOR 3.000
VILLAVERDE DEL RÍO 3.000
CAÑADA DEL ROSAL 3.000
MORÓN DE LA FRONTERA 3.000
VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN 2.009,10
SALTERAS 2.000
LA LUISIANA 2.000
FUENTES DE ANDALUCÍA 2.000
LA CAMPANA 2.000
UMBRETE 2.000
PEÑAFLOR 2.000
BORMUJOS 2.000
LA PUEBLA DE LOS INFANTES 2.000
MAIRENA DEL ALCOR 2.000
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Subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas para la 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar 

Curso escolar 2012-13

Provincia de Almería

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN CULTURAL ALMOTACÍN Almería (El Puche) 4.875
ASOCIACIÓN CULTURAL EL ANCLA. Almería (Pescadería y La Chanca) 3.000

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
Almería (Los Almendros, La Chanca 
y Pescadería) y El Ejido

9.000

AMPA VIRGIS. IES SIERRA DE GÁDOR Berja 2.500

ASOCIACIÓN ALMERÍA ACOGE
Almería (El Quemadero, Fuentecica 
y Esperanza)

4.000

Provincia de Cádiz

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FEDERACIÓN LOCAL DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
ALUMNOS (FLAPA)

Rota y Chipiona 5.000

FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS Benalup 10.000
CENTRO DE ACOGIDA DE INMIGRANTES (CEAIN) Jerez de la Frontera y Cádiz 10.000

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO
Jerez de la Frontera, Algeciras y La 
Línea

4.228

ALENDOY Cádiz (Barriada de La Paz) 5.000
ASOCIACIÓN “SI TÚ QUIERES YO PUEDO” (ASIQUIPU) Barbate 5.000

Provincia de Córdoba

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA SOCIAL DE ADOLESCENTES Y ME-
NORES. (ADSAM)

Córdoba 7.000

Asociación Educadores Sociales ALDILÁ

Adamuz, Belalcázar, Belmez, Cañete 
de las Torres, El Viso, Hinojosa del 
Duque, Bujalance, Alcolea, Fernán 
Núñez, Fuente Palmera, La Carlota, La 
Rambla, Montilla, Montemayor, Monto-
ro, Santaella, Villa del Río y Villafranca

6.018

Fundación Proyecto Don Bosco Córdoba 7.000

Asociación DOLMEN. Ayuda al drogodependiente.
Almodóvar del Río, La Carlota, 
Fuente Palmera, Guadalcázar y 
Hornachuelos

3.000

Asociación Apoyo, Cultura y Mediación (ACM) Lucena 3.000
Asociación Voluntarios Acción Social (AVAS) Puente Genil y Aguilar de la Frontera 3.000

Provincia de Granada

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
ASOCIACIÓN GITANA ANAQUERANDO Granada Zona Norte 3.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Granada Zona Norte, Pinos Puente. 10.317
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ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE

ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMÍ
Granada capital Atarfe, Guadahor-
tuna, Fuente Vaqueros, Deifontes, y 
Lanjarón

9.000

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI Darro, Illora y Purullena 5.000
ASOCIACIÓN ALMANJÁYAR EN FAMILIA Granada Zona Norte 3.000
ASOCIACIÓN ACCEM Granada 3.000

Provincia de Huelva

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
AMPA “LOS VIVEROS DE LA MARISMA” Huelva 7.000
ASOCIACIÓN “31 DE MAYO” Huelva 3.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Huelva 4.000
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Huelva 3.736

Provincia de Jaén

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Úbeda 4.000
APROMPSI Jaén, Cazorla, Linares y Andújar 6.000
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Linares 5.000
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Jaén 4.000
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Linares 4.000
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Guarromán, Jaén y Linares 2.793

Provincia de Málaga

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO Málaga 6.500
FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO Málaga 6.500
ASOCIACIÓN ANDALUCÍA POR LA ENS. PÚBLICA Churriana 2.000
FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI Fuengirola 1.250
ASOCIACIÓN CÍVICA PARA LA PREVENCIÓN Málaga 7.000
ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS KAYI DE CIBÓ Fuengirola 1.250
ACCEM Málaga 3.000
ASOCIACIÓN NAIM Málaga 4.500
MISIONEROS DE LA ESPERANZA MIES Málaga 4.500
FEDERACIÓN FACCA Málaga 1.000
AMPA LA CHIMENEA Nerja 750
ASOCIACIÓN APIGA Vélez-Málaga 3.000
ASOCIACIÓN CHAVORILLO Málaga 750
ASOCIACIÓN TOD@S CIUDADAN@S Nerja 750
AMPA ARCO DEL COBERTIZO Alhaurín el Grande 583
AMPA SAN JOSÉ DE CALASANZ Colmenar 500
AMPA LOS MONTES Colmenar 500
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Provincia de Sevilla

ASOCIACIÓN LOCALIDAD IMPORTE

CIMA
Polígono Norte (Sevilla)
Palmete (Sevilla)

15.000

ADIMA: ASOCIACIÓN ANDALUZA PARA LA DEFENSA INFANTIL Torreblanca (Sevilla) 6.000

MPDL: MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD
Torreblanca (Sevilla)
Alcalá de Guadaira

6.000

NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA Tres Barrios (Sevilla) 5.000
UNIÓN ROMANÍ San Diego (Sevilla) 3.000
FAKALI San Juan de Aznalfarache 3.000
SECRETARIADO GITANO IES Inmaculada Viera (Sevilla) 3.000
AMPA SINGILIS CEIP SAN PLÁCIDO (BADOLATOSA) Badolatosa 2.000
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001120, respuesta a la Pregunta escrita relativa a centros escolares bilingües de Chiclana de 
la Frontera, Cádiz

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Teresa Ruiz-Sillero Bernal, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 220, de 13 de mayo de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que en lo relativo a la primera pregunta le adjunto 
la información que solicita. En cuanto a la segunda pregunta, le traslado que el número de escolares que 
reciben enseñanza bilingüe en la localidad de Chiclana es de 2.875.

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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Anexo I

Centros bilingües de Chiclana de la Frontera. Curso 2012-2013

Código D_General D_Especifica
Curso de im-
plantación

IDIOMA
I_3/1° 
ESO

I_4/2° 
ESO

I_5/3° 
ESO

I_P/4° 
ESO

2_P/1° 
BTO

3_P/2° 
BTO

4_P/1º 
FP GM

5_P/2° 
FP GM

6_P/1° 
FP GS

2° FP 
GS

Observaciones 
(Nombre del ciclo 
formativo o pluri-

lingüismo)

Número de 
alumnado 
bilingüe 

estimado

11002134 C.E.I.P.
Ntra. Sra. de 
los Remedios

2005-2006 ALE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 225

11002213 I.E.S.
Poeta García 
Gutiérrez

2005-2006 ALE 2 2 2 1 1 1 240

11002225 C.E.I.P.
Serafina Andra-
des

2005-2006 ALE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 225

11006747 C.E.I.P. Al-Andalus 2007-2008 ING 3 3 3 3 1 1 1 1 1 425

11007582 I.E.S.
Pablo Ruiz 
Picasso

2007-2008 FRA 1 1 1 1 1 1

CFGS
Administración de 
Sistemas Infor-
máticos en red 
(2008‑2009). Inglés

160

11007843 C.E.I.P. El Castillo 2007-2008 ING 1 1 1 1 1 1 1 1 1 225

11602851 C.E.I.P.
Profesor Tierno 
Galván

2007-2008 ING 2 2 4 3 2 2 2 2 2 525

11700123 I.E.S.
Huerta del 
Rosario

2008-2009 ING 1 1 1 1 120

11700354 I.E.S.
Ciudad de 
Hércules

2007-2008 ING 4 3 2 1 1

CFGS
Administración y 
Finanzas (Inglés) 
(2012-2013)

320

11700883 I.E.S.
La Pedrera 
Blanca

2007-2008 ING 2 2 1 1 1 210

11002161 CDP Niño Jesús 2012-2013 ING 1 1 1 1 0 0 0 0 100

11002183 CDP
La Salle-San 
José

2012-2013 ING 1 1 1 1 0 0 0 0 100

TOTAL ALUMNADO 2.875
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001436, respuesta a la Pregunta escrita relativa a cursos de FPE para desempleados en 2011

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Antonia Ruiz Oliva, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Respuesta a la Pregunta con ruego de contestación escrita 9-13/PE-001436 y 9-13/PE-001437

En respuesta a su iniciativa parlamentaria le adjunto la información que solicita.

Provincia Número de cursos Importe
Almería 545 18.573.511,90 €
Cádiz 652 28.218.827,85 €
Córdoba 664 24.589.347,03 €
Granada 558 25.311.256,06 €
Huelva 553 17.578.772,34 €
Jaén 538 17.578.772,34 €
Málaga 920 41.678.334,81 €
Sevilla 1.192 54.193.990,28 €

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001437, respuesta a la Pregunta escrita relativa a cursos finalizados de FPE en 2011

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Antonia Ruiz Oliva, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001436
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001439, respuesta a la Pregunta escrita relativa a proceso de escolarización 2013-2014 en 
Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 24 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le adjunto la información que solicita.

Sevilla, 12 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.

En respuesta a la pregunta se adjuntan tablas relativas a zonas de escolarización.

GRANADA I_P_EBE 1

CÓDIGO CENTRO UNIDADES PUESTOS
SOLICITUDES
GRABADAS

% ADJ. 
PRIORIT.

18003600 C.D.P. Juan XXIII-Cartuja 2 50 72 69,44
18004203 C.D.P. Luz R. Casanova 1 25 16 100,00
18004227 C.D.P. Amor de Dios 2 50 31 100,00
18004239 C.D.P. San José 1 25 26 96,15
18009316 C.D.P. Santa Cristina 1 25 23 100,00
18009501 C.E.I.P. Juan Ramón Jiménez 1 25 14 100,00
18009523 C.E.I.P. Miguel Hernández 1 25 5 100,00
18009882 C.D.P. Padre Manjón 1 25 36 69,44
18010288 C.D.P. Luisa de Marillac 1 25 12 100,00
18600985 C.E.I.P. María Zambrano 1 25 12 100,00
18601023 C.E.I.P. Arrayanes 1 25 7 100,00
18601217 C.E.I.P. Andalucía 1 25 6 100,00
18601591 C.D.P. Virgen del Pilar 1 25 25 100,00
18601680 C.E.I.P. Parque Nueva Granada 1 25 24 100,00
18601783 C.C. Luna 1 25 11 100,00
TOTALES 17 425 320 95,67
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GRANADA I_P_EBE 2

CÓDIGO CENTRO UNIDADES PUESTOS
SOLICITUDES 
GRABADAS

% ADJ. 
 PRIORIT.

18002693 C.E.I.P. San Juan de Dios 1 25 14 100,00
18002711 C.D.P. Cerrillo de Maracena 1 25 28 89,29
18003065 C.D.P. Sagrada Familia 3 75 56 100,00
18003089 C.D.P. Compañía de María 2 50 68 73,53
18003715 C.E.I.P. Los Carmenes 2 50 22 100,00
18003831 C.D.P. San Agustín 1 25 22 100,00
18003855 C.D.P. Jesús y María-Cristo de la Yedra 3 75 71 100,00
18004185 C.D.P. Ave María-San Isidro 1 25 36 69,44
18005888 C.E.I.P. 2 50 114 43,86
18009535 C.E.I.P. Luis Rosales 1 25 29 86,21
18601229 C.D.P. Gaviota 1 25 23 100,00
18601813 C.E.I.P. Victoria Eugenia 1 25 26 96,15
TOTALES 19 475 509 88,21

GRANADA I_P_EBE 3

CÓDIGO CENTRO UNIDADES PUESTOS
SOLICITUDES 
GRABADAS

% ADJ. 
PRIORIT.

18002887 C.D.P. Ave María-Casa Madre 1 25 7 100,00
18003429 C.D.P. San Francisco Javier 1 25 6 100,00
18003661 C.E.I.P. Gómez Moreno 1 25 8 100,00
18003788 C.D.P. Ave María-San Cristóbal 1 25 9 100,00
18601497 C.C. Arlequín 1 25 25 100,00
18602271 C.D.P. Divino Maestro 1 25 12 100,00
TOTALES 6 150 67 100,00

GRANADA I_P_EBE 4

CÓDIGO CENTRO UNIDADES PUESTOS
SOLICITUDES 
GRABADAS

% ADJ. 
PRIORIT

18002930 C.D.P. La Presentación de Nuestra Señora 2 50 39 100,00
18002966 C.D.P. La Asunción 2 50 48 100.00
18002978 C.D.P. Nazaret 2 50 62 80,65
18003405 C.D.P. Virgen de las Angustias 1 25 34 73,53
18003703 C.E.I.P. Profesor Tierno Galván 2 50 38 100,00
18003880 C.E.I.P. Inmaculada del Triunfo 1 25 12 100,00
18004094 C.D.P. Virgen de Gracia 2 50 69 72,46
18010057 C.E.I.P. San José 1 25 6 100,00
18601035 C.E.I.P. Genil 2 50 32 100,00
TOTALES 15 375 340 91,85
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GRANADA I_P_EBE 5

CÓDIGO CENTRO UNIDADES PUESTOS
SOLICITUDES 
GRABADAS

% ADJ. 
PRIORIT.

18002784 C.D.P. Santo Tomás de Villanueva 3 75 90 83,33
18003028 C.D.P. Regina Mundi 3 75 80 93,75
18003508 C.D.P. Santa María 1 25 25 100,00
18004252 C.D.P. San Isidoro 1 25 10 100,00
18004461 C.E.I.P. Fuentenueva 2 50 45 100,00
18009134 C.E.I.P. Sierra Elvira 3 75 41 100,00
TOTALES 13 325 291 96,18

GRANADA I_P_EBE 9

CÓDIGO CENTRO UNIDADES PUESTOS
SOLICITUDES 
GRABADAS

% ADJ. PRIO-
RIT.

18002814 C.D.P. Nuestra Señora de la Consolación 2 50 31 100,00
18003302 C.E.I.P. Santa Juliana 2 50 26 100,00
18003454 C.D.P. Juan XXIII-Chana 1 25 32 78,13
18003481 C.D.P. Santa María Micaela 50 40 100,00
18003752 C.E.I.P. Eugenia de Montijo 1 25 15 100,00
18003776 C.D.P. Ciudad de los Niños 1 25 5 100,00
TOTALES 9 225 149 96,35
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001463, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Almería

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Respuesta a las Preguntas con ruego de contestación escrita desde–
9-13/PE-001463 hasta 9-13/PE-001470

En respuesta a su iniciativa parlamentaria le traslado la información que solicita.
Número total de solicitudes recibidas:
Almería	 1.897 solicitudes.
Cádiz	 2.252 solicitudes
Córdoba	 2.414 solicitudes.
Granada	 2.859 solicitudes.
Huelva	 2.170 solicitudes.
Jaén	 1.444 solicitudes.
Málaga	 2.048 solicitudes.
Sevilla	 5.408 solicitudes.
El número total de expedientes resueltos favorablemente en Granada es de 4

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 283	 IX LEGISLATURA	 12 de agosto de 2013

Pág. 35

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001464, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Cádiz

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001465, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Córdoba

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001466, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001467, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Huelva

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001468, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Jaén

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 283	 IX LEGISLATURA	 12 de agosto de 2013

Pág. 40

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001469, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Málaga

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001470, respuesta a la Pregunta escrita relativa a certificados de profesionalidad en la provin-
cia de Sevilla

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 244, de 17 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

Véase respuesta a la Pregunta escrita 9-13/PE-001463
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001490, respuesta a la Pregunta escrita relativa a diagnóstico específico

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Serrano Jódar, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 246, de 19 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que el diagnóstico específico, recogido en Séneca, 
al que responde el alumnado con necesidades educativas especiales, que cursa estudios en los centros 
sostenidos con fondos públicos (públicos y privados concertados) y en los privados, es el que se recoge 
en las categorías establecidas en la Circular de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Par-
ticipación y Equidad, no existiendo diferencias en tales diagnósticos en función de la titularidad del centro.

Sevilla, 23 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001493, respuesta a la Pregunta escrita relativa a alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Serrano Jódar, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 246, de 19 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado la información que solicita.

Alumnado con necesidades educativas especiales que cursa la educación básica (Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria)

En integración en Edu-
cación Primaria 

En aula de Educación 
Especial en CEIP

En integración en 
Educación Secundaria 

Obligatoria

En aula de Educación 
Especial en institutos de 
Educación Secundaria

Alumnos Alumnas Alumnos Alumnas Alumnos Alumnas Alumnos Alumnas
En centros de educación 
primaria públicos

11.034 5.290 1.270 634 4.870 2.750 470 316

En centros de educación 
privados concertados 

2.030 945 172 83 1.316 690 7 1

En centros de educación 
privados no concertados

36 19 0 0 21 13 0 0

Alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema educativo:

En la información sobre el número de alumnos y alumnas escolarizado en los centros educativos anda-
luces, que se extrae de la “Estadística sobre el alumnado escolarizado en el sistema educativo andaluz”, no 
se recoge el número de alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema educativo. Este alumnado se 
encuentra habitualmente dentro del alumnado de origen extranjero, el cual se recoge en el siguiente cuadro:

Nº de alumnos/as
En centros de Educación Primaria públicos 94.465
En centros de educación privados concertados 5.528
En centros de educación privados no concertados 1.169
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Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio:

En la información sobre el número de alumnos y alumnas escolarizado en los centros educativos anda-
luces, que se extrae de la “Estadística sobre el alumnado escolarizado en el sistema educativo andaluz”, no 
se recoge el número de alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio. Este alumnado se 
atiende habitualmente en los centros que tienen aprobados un plan de compensación educativa, los cuales 
se recogen en el siguiente cuadro:

Nº de centros
Centros de Educación Primaria públicos 402
Centros de educación privados concertados 41
Centros de educación privados no concertados 0

Alumnado que presenta altas capacidades intelectuales:

Alumnado de Educación Primaria Alumnado de Educación Secundaria
Alumnos Alumnas Alumnos Alumnas

En centros de Educación Primaria públicos 485 250 311 97
En centros de educación privados concertados 116 35 109 51
En centros de educación privados no concertados 11 5 5 2

Sevilla, 18 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001536, respuesta a la Pregunta escrita relativa a plazas ofertadas en el Conservatorio Profe-
sional de Música Ángel Barrios en Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado, en documento adjunto, el número de plazas 
ofertadas de las diferentes especialidades en primer curso de enseñanzas profesionales de música en el 
Conservatorio Profesional de Música “Ángel Barrios”, de Granada, desde el curso escolar 2008/09 hasta las 
previstas para el próximo curso escolar 2013/14.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.

(18700335) Conservatorio Profesional de Música “Ángel Barrios” - Granada 
Oferta plazas en 1° EPM - Cursos escolares 2008109 al 2013/14

OFERTA 1° EPM
Curso escolar

2008/09
Curso escolar

2009/10
Curso escolar

2010/11
Curso escolar

2011/12
Curso escolar

2012/13
Curso escolar

2013/14
CANTO 12 11 8 17 13 12
CLARINETE 14 5 10 6 11 11
CONTRABAJO 3 2 0 0 3 3
EDUCACIÓN VOCAL 0 0 0 0 0 0
FAGOT 7 1 5 4 2 5
FLAUTA TRAVESERA 16 7 12 13 10 10
GUITARRA 12 16 15 8 18 10
GUITARRA FLAMENCA 8 6 8 4 8 5
OBOE 4 5 6 4 6 8
ÓRGANO 4 2 1 2 2 2
PERCUSIÓN 1 8 8 4 5 7
PIANO 43 34 39 28 29 29
SAXOFÓN 11 11 11 9 11 11
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OFERTA 1° EPM
Curso escolar

2008/09
Curso escolar

2009/10
Curso escolar

2010/11
Curso escolar

2011/12
Curso escolar

2012/13
Curso escolar

2013/14
TROMBÓN 6 8 6 3 3 3
TROMPA 4 8 5 3 5 5
TROMPETA 3 7 11 9 14 13
TUBA 3 2 4 1 0 6
VIOLA 5 8 4 8 4 4
VIOLÍN 20 21 10 13 16 16
VIOLONCHELO 7 10 3 5 4 4

183 172 166 141 164 184
Dirección General de Planificación y Centros.
Fecha de informe: 17/06/2013.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001537, respuesta a la Pregunta escrita relativa a servicio de comedor del colegio Martín Vi-
valdi, de Granada

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que desde que se ha conocido la situación, a la 
que hace referencia, en el comedor del CEIP Elena Martín Vivaldi, de Granada, tanto la Delegación Territo-
rial de Educación como ISE-Andalucía han puesto en marcha las actuaciones necesarias ante la empresa 
adjudicataria para asegurar el estricto cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas en los pliegos 
y garantizar que el servicio de comedor se presta en las mejores condiciones.

Estas actuaciones han tenido como consecuencia que las incidencias en el comedor de este centro hayan 
sido solventadas y corregidas por parte de la empresa, sin que se tenga constancia de nuevas quejas por 
parte de los usuarios.

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001543, respuesta a la Pregunta escrita relativa a programa de Educación Financiera

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado, en documento adjunto, la información que solicita.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001544, respuesta a la Pregunta escrita relativa a orden que regula los centros de compensa-
ción educativa

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que tras la derogación, en 1999, de la Orden de 26 
de abril de 1988, por la que se regulan los Centros de Actuación Educativa Preferente, la Consejería de 
Educación estableció un marco normativo que regula en la actualidad el desarrollo de los planes de com-
pensación educativa en Andalucía.

Un marco que en la actualidad viene definido por lo establecido en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, y por el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales 
desfavorecidas. Un decreto que, a su vez, desarrolla la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad con 
la Educación.

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001546, respuesta a la Pregunta escrita relativa a profesionales especialistas en pedagogía 
terapéutica

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado la información que solicita.

Número de profesionales en pedagogía terapéutica por provincias en Andalucía

Provincias Número de Profesionales
Almería 222
Cádiz 392
Córdoba 283
Granada 331
Huelva 165
Jaén 254
Málaga 474
Sevilla 667

En respuesta a su segunda pregunta, todavía no se disponen de los datos relativos desde el curso 2008/2009 
hasta el curso 2010/2011.

Curso 2008/2009 Curso 2009/2010 Curso 2010/2011 Curso 2011/2012
Alumnado Alumnado Alumnado Alumnado

Almería 1.309 201 1.316 1.750
Cádiz 2.327 603 2.814 3.666
Córdoba 1.561 323 1.920 1.211
Granada 1.784 436 1.925 2.397
Huelva 1.033 241 1.030 1.419
Jaén 1.489 254 1.293 1.761
Málaga 3.929 704 4.022 5.189
Sevilla 5.519 1.184 6.080 7.619

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001547, respuesta a la Pregunta escrita relativa a profesionales especialistas en audición y 
lenguaje

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado, en el siguiente cuadro, la información que solicita, 
relativa al curso 2011/2012:

PROVINCIAS Nº AL
ALMERÍA 155
CÁDIZ 209
CÓRDOBA 186
GRANADA 167
HUELVA 96
JAÉN 94
MÁLAGA 240
SEVILLA 263
TOTAL ANDALUCÍA 1.410

Sevilla, 22 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001549, respuesta a la Pregunta escrita relativa a programa Cicerones

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le traslado la siguiente información.

ALMERÍA
El Ejido Instituto de Educación Secundaria (en adelante IES) Fuente Nueva, IES Murgi, IES 

Santo Domingo, IES Las Norias, IES Sta. María del Águila.
Vélez-Rubio IES José Marín. 
Huércal-Overa IES Albujaira e IES Cura Valera 

CÁDIZ
Jerez PENDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE MESA 
Ubrique PENDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE MESA 
La Línea de la Concepción PENDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE MESA 

CÓRDOBA
Palma del Río IES Antonio Gala y Centro Docente Privado San Luis Rey.
Priego de Córdoba IES Carmen Pantión, IES Fernando III El Santo e IES Álvarez Cubero.

GRANADA

Guadix

Colegio de Educación Infantil y Primaria (en adelante CEIP) Adelantado Pedro de 
Mendoza; CEIP Medina Olmos, CEIP Ruiz de Peral; IES Acci, IES Padre Poveda, IES 
Pedro Antonio de Alarcón, Centro Docente Privado (en adelante CDP) Padre Poveda, 
CDP Divina Infantita, CDP La presentación de nuestra señora y Centro de Educación 
Permanente (en adelante CEPER) Guamenze.

Motril

CEPER Juan Rodríguez Pintor, CDP de Educación Especial Luis Pastor, IES Beatriz 
Galindo la Latina, IES Francisco Giner de los Ríos, Instituto de Educación Secundaria 
Francisco Javier de Burgos, Instituto de Educación Secundaria José Martín Recuerda, 
IES Julio Rodríguez e IES La Zafra

HUELVA
Huelva PENDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE MESA 
Ayamonte PENDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE MESA

JAÉN

Úbeda IES San Juan de la Cruz, IES Los Cerros, IES Francisco de los Cobos, Escuelas Profe-
sionales Sagrada Familia.

Linares IES Oretania, IES Reyes de España, IES Himilce, IES Cástulo, IES Huarte de San Juan, 
Escuelas Profesionales Sagrada Familia y CDP Sagrado Corazón.

Andújar IES Jándula, IES Nuestra Señora de la Cabeza, IES Sierra Morena y Escuelas Profesio-
nales Sagrada Familia.

MÁLAGA

Antequera IES Pedro Espinosa, IES Los Colegiales, IES José María Fernández y CEPER Ignacio 
de Toledo.

Humilladero IES José Saramago

Vélez-Málaga-Torre del Mar IES Almenara, IES Juan de la Cierva, IES Salvador Rueda, IES Joaquín Lobato, IES 
María Zambrano, IES Miraya del Mar y CEPER María Zambrano

SEVILLA
Écija IES Luis Vélez de Guevara, IES San Fulgencio, IES Nicolás Copérnico y Escuelas Pro-

fesionales Sagrada Familia-Fundación Peñaflor.
La Rinconada IES Antonio Ulloa, IES Carmen Laffón e IES San José.
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Además, le informo que a lo largo del mes de septiembre del próximo curso escolar se producirán las 
primeras reuniones de trabajo para determinar el calendario de trabajo y las propuestas a desarrollar durante 
el curso escolar 2013/14.

Por tanto, durante este curso pasado no se han realizado actividades que hayan implicado trabajo directo 
con alumnado debido a las tareas previas de diseño, difusión de la información y creación de las estructuras 
administrativas.

Sevilla, 18 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001563, respuesta a la Pregunta escrita relativa a CEIP “Manuel Medina” de Burguillos, Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Patricia del Pozo Fernández y D. Rafael Javier Salas Ma-
chuca, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que está prevista la construcción de un nuevo colegio 
de Educación Infantil y Primaria, de tres líneas, en la localidad de Burguillos (Sevilla).

La redacción del proyecto está prevista en el convenio firmado por la Diputación de Sevilla y la Conse-
jería de Educación, pendiente sólo de un trámite, que se realizará en los próximos días, y de la adecuación 
urbanística de los terrenos que el Ayuntamiento de Burguillos deberá poner a disposición de la Consejería 
de Educación para la construcción del nuevo colegio.

Sevilla, 19 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001564, respuesta a la Pregunta escrita relativa al colegio de los Salesianos de Morón de la 
Frontera, Sevilla

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Patricia del Pozo Fernández y D. Rafael Javier Salas Ma-
chuca, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 247, de 20 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (en adelante LEA), establece que la prestación del servicio público de la educa-
ción se realizará a través del Sistema Educativo Público de Andalucía, compuesto entre otros por los centros 
docentes públicos y privados concertados, según lo dispuesto en dicho artículo. En el mismo sentido viene 
a pronunciarse el artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE).

Por otro lado, el artículo 109 de la LOE dispone que las Administraciones educativas programarán la oferta 
educativa de las enseñanzas que en dicha Ley se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la oferta existente 
de centros públicos y privados concertados, debiendo garantizar la existencia de puestos escolares públicos 
suficientes especialmente en las zonas de nueva población, todo ello, además, de acuerdo con el principio 
de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

En el presente curso académico 2012/13 finaliza la duración del concierto educativo suscrito con los 
centros privados concertados, por lo que aquellos centros privados que quisieran continuar en el régimen de 
conciertos educativos debían solicitarlo, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos y al amparo de la convocatoria establecida al efecto por la Orden de la Conse-
jería de Educación de 26 de diciembre de 2012, por la que se establecen las normas que regirán la convo-
catoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir 
del curso académico 2013/14.

Por Orden de 27 de marzo de 2013 (BOJA de 11 de abril), se resolvió la solicitud de renovación del 
concierto educativo de este centro y, en lo que respecta al segundo ciclo de la educación infantil, al centro 
se le denegó la renovación del concierto para una unidad de esta enseñanza, por no cumplir con el requisito 
de satisfacer necesidades de escolarización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la LOE.

Según la programación de la oferta educativa llevada a cabo para el curso 2013/14, se valoró que dicha 
unidad no era necesaria, considerando la existencia de puestos escolares vacantes suficientes en esta etapa, 
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en el ámbito territorial del centro, y el descenso demográfico de la localidad de Morón de la Frontera, que 
hará decrecer la demanda de escolarización. Sobre la base de lo anterior, la Dirección General de Planifi-
cación y Centros de esta Consejería propuso la denegación de la referida unidad del segundo ciclo de la 
educación infantil, de acuerdo con el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

Independientemente de la demanda de puestos escolares que haya tenido el centro, la Administración 
educativa, en la programación de la oferta de plazas escolares, debe que armonizar la obligación de garan-
tizar el derecho a la educación y los derechos individuales de alumnos, padres y tutores, teniendo en cuenta 
la oferta existente de centros públicos y privados concertados.

En este sentido, la jurisprudencia establecida por distintas sentencias del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y del Tribunal Supremo establece que la dimensión constitucional del derecho a la libre 
elección de centro docente, que no tiene un carácter absoluto, se agota en la manifestación de preferencia 
que supone la presentación de la solicitud de admisión en un centro concreto; en consecuencia lo que se 
garantiza constitucionalmente es la posibilidad de elección de centro docente por parte de las familias y no 
el acceso efectivo a uno determinado.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001607, respuesta a la Pregunta escrita relativa a supresión de plazas concertadas en Educa-
ción en la provincia de Málaga

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María Rico Terrón, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 253, de 28 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que, hasta la fecha, no se ha suprimido unidad 
alguna de concierto en los centros docentes privados concertados de la provincia de Málaga, con respecto 
a las que tenían concertadas hasta la finalización del curso 2012/13.

Sevilla, 19 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001618, respuesta a la Pregunta escrita relativa a deficiencias estructurales en el colegio Rosa 
de Gálvez de las Virreinas, Málaga

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Antonia Ruiz Oliva, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 253, de 28 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que desde ISE Andalucía ya se han puesto en 
contacto con la empresa constructora y responsable de la actuación en el CEIP Rosa de Gálvez, de Málaga, 
puesto que la obra aún se encuentra en garantía.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001620, respuesta a la Pregunta escrita relativa a muros exteriores del CEIP Carmen de Bur-
gos en Teatinos, Málaga

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Antonia Ruiz Oliva, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 253, de 28 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que la actuación a la que hace referencia en su 
pregunta ya se ha ejecutado.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001621, respuesta a la Pregunta escrita relativa a obras que palíen deficiencias en el CEIP 
Miguel Hernández, San Pedro de Alcántara, Marbella, Málaga

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Antonia Ruiz Oliva, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 253, de 28 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que en el Plan OLA está contemplada una actuación 
con la denominación “Reparación de red de pluviales y adecuaciones varias” en el CEIP Miguel Hernández, 
de San Pedro de Alcántara (Málaga), que actualmente se encuentra en fase de proyecto.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001622, respuesta a la Pregunta escrita relativa a obras de mejora en el colegio Antonio Ma-
chado, Málaga

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Antonia Ruiz Oliva, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 253, de 28 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, le informo que técnicos de ISE Andalucía han analizado las 
deficiencias en uno de los muros del colegio Antonio Machado, sin que se haya concluido que se trate de 
un problema de carácter estructural. Por consiguiente, será el Ayuntamiento, que ya está informado, el que 
intervenga para resolver dichas deficiencias.

Sevilla, 15 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001633, respuesta a la Pregunta escrita relativa a inspecciones a escuelas infantiles

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Francisca Carazo Villalonga, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 253, de 28 de junio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria le traslado adjunta la información que solicita.

Sevilla, 19 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001647, respuesta a la Pregunta escrita relativa a centro de Educación Infantil “Victoria Kent” 
de Osuna, Sevilla

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Arauz Rivero, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 257, de 4 de julio de 2013
Contestada por la Consejera de Educación
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En respuesta a su iniciativa parlamentaria, y en relación con la construcción y puesta en funcionamiento 
de la escuela infantil “Victoria Kent”, de Osuna (Sevilla), le informo que corresponde al Ayuntamiento de 
Osuna la construcción del centro. En el momento en el que el Ayuntamiento de Osuna comunique la finali-
zación de las obras de la escuela infantil “Victoria Kent”, la Dirección General de Planificación y Centros de 
esta Consejería iniciará la tramitación del correspondiente decreto para la creación de la misma.

Sevilla, 23 de julio de 2013.–
La Consejera de Educación,–
María del Mar Moreno Ruiz.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001649, respuesta a la Pregunta escrita relativa a iglesia de Santo Domingo, de Osuna, Sevilla

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Arauz Rivero, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 257, de 4 de julio de 2013
Contestada por el Consejero de Cultura y Deporte
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En relación a la iniciativa parlamentaria, referenciada en el epígrafe superior, y de acuerdo con la infor-
mación disponible en esta Consejería, se comunica lo siguiente que remite el centro directivo competente:

El Estatuto de Autonomía de Andalucía sitúa la protección y el realce del patrimonio histórico como uno 
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, atribuyéndole competencia exclusiva sobre esta mate-
ria. En desarrollo de esa competencia, las Leyes 1/1991 y 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, 
desarrollan los instrumentos necesarios para la tutela de nuestro patrimonio histórico.

La Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de Andalucía, establece, en su artículo 14, que las personas 
propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes integrantes del patrimonio histórico anda-
luz, estén o no catalogados, tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que 
se garantice la salvaguarda de sus valores. A estos efectos, en su artículo 15, la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico podrá ordenar a dichos propietarios la ejecución de obras o la adopción de 
las previsiones y medidas necesarias para la conservación de los bienes.

La construcción de la iglesia de Santo Domingo se inicia en el siglo XVI, nombrándose como el templo 
más antiguo de la ciudad de Osuna. En el edificio se reconocen diversos estilos, en correspondencia a las 
respectivas épocas de su construcción: nervadura gótica tardía del presbiterio, barroco en la cúpula con 
linterna del Sagrario, artesonado mudéjar en la capilla del Sagrado Corazón, arquitectura renacentista en la 
capilla del Santo Entierro, y rococó en la profusa decoración de yeserías de los paramentos y bóveda de cañón.

El templo se cerró al culto a finales del año 2005, al producirse desprendimientos en su interior.
Corresponde a la Archidiócesis de Sevilla, como propietario del citado bien cultural, y en cumplimiento 

de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, la ejecución de las actuaciones de conservación necesarias 
para evitar la pérdida del monumento. Igualmente, en caso de urgencia, el Ayuntamiento de Osuna puede 
adoptar, subsidiariamente, las medidas cautelares necesarias para salvaguardar los bienes de interés cultural 
que radiquen en su término municipal.

En el año 2008 se redacta, por la Archidiócesis de Sevilla, un proyecto de restauración integral de la 
iglesia del convento de Santo Domingo, proyecto redactado por el arquitecto D. José Delgado Herrera, cuyo 
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presupuesto total ascendía a 1.372.566,13 euros. La intervención que contempla el proyecto de restauración, 
atendiendo a las diversas patologías y lesiones que presenta la edificación, tenía como objetivo básico el 
recuperar la seguridad estructural de las cubiertas del templo, la consolidación y restauración de muros y 
elementos portantes verticales, la eliminación de humedades de capilaridad, el saneado y consolidación de 
subsuelo, así como la dotación de nuevas instalaciones y acabados.

La Archidiócesis, entre los años 2008 y 2009, acometió obras para la consolidación estructural de las 
cubiertas y la restauración de elementos singulares de las mismas, como linternas de algunas capillas y 
óculos de iluminación. Posteriormente, la Archidiócesis ejecuta, en el año 2012, obras de reconducción de 
aguas subterráneas, la reconstrucción de uno de los muros de la sacristía, y el desecado de otros muros 
de la iglesia. Así, del proyecto de restauración integral del inmueble, se han ejecutado las obras que se 
estimaron más urgentes, de obligada ejecución para evitar la pérdida del monumento.

Subsanadas las patologías más importantes que podrían amenazar la integridad del bien cultural. La 
situación presupuestaria actual imposibilita la colaboración en este momento con la Archidiócesis de Sevilla 
para acometer los trabajos restantes en Santo Domingo hasta su reapertura. Siempre fue voluntad de la 
Consejería de Cultura y Deporte colaborar con la Iglesia Católica en la conservación, rehabilitación, res-
tauración y puesta en valor de su patrimonio histórico. Así, se han ejecutado, por la Consejería de Cultura 
y Deporte, en los últimos años, un importantísimo número de intervenciones de restauración en bienes del 
patrimonio andaluz propiedad de la Iglesia. Las intervenciones realizadas comprendieron, lógicamente, 
además del coste de las propias actuaciones, todos los estudios, análisis y proyectos imprescindibles para 
llevarlas a cabo.

Las intervenciones de la Administración autonómica sobre el patrimonio religioso de la Archidiócesis de 
Sevilla se han ejecutado, por una parte; para dar cumplimiento al convenio firmado en el año 1999, por el 
que se establece la mutua colaboración para la restauración del patrimonio histórico propiedad de la Iglesia 
Católica en la provincia; y por otra, con cargo a proyectos o intervenciones concretas, dentro de la progra-
mación anual de inversiones de la Consejería de Cultura y Deporte, para la conservación del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Como prueba de la voluntad antes expresada, podemos citar las importantísimas inversiones realizadas en 
la provincia de Sevilla, por la Administración autonómica, en las restauraciones de la iglesia del San Vicente, 
de Sevilla; iglesia de San Isidoro, de Sevilla; iglesia del Buen Suceso, de Sevilla; iglesia de la Magdalena, de 
Sevilla; iglesia de San Andrés, de Sevilla; iglesia de San Bartolomé, de Sevilla; iglesia de San Román, 
de Sevilla; el retablo de la Caridad, la iglesia de Santa Catalina, de Sevilla, para la restauración del Giraldi-
llo. Igualmente, y concretando sólo las actuaciones más recientes dentro de los compromisos del convenio 
marco firmado con la Archidiócesis de Sevilla, destacamos la restauración realizada por el Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico del Retablo de Santa Ana, Triana, y la colaboración para la restauración de las 
cubiertas de la iglesia de Santa María la Blanca, también en la ciudad de Sevilla.

Por último, entre otras muchas actuaciones de conservación del patrimonio religioso de la provincia de 
Sevilla, ejecutadas al 100% por la Administración autonómica, pueden destacarse: la restauración integral 
de la iglesia de los Descalzos, la restauración de la torre de la iglesia de San Juan, la torre de Santa Cruz, 
y la torre de la Victoria, todas ellas en la ciudad de Écija; la restauración de la iglesia de Santiago, de Car-
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mona; la restauración del retablo de la Caridad, de Sevilla; del retablo de la iglesia de Ntra. Sra. de la Oliva, 
en Lebrija; o las intervenciones sobre la cerámica del claustro del convento de Santa Inés, Sevilla.

Como resumen, entre los años 2002 y 2011 (aproximadamente en los diez últimos años), se ha invertido por 
parte de la Junta de Andalucía, en la conservación y restauración de bienes inmuebles y muebles propiedad de 
la Iglesia Católica en toda Andalucía, un importe de 70.017.117,01 euros. De ese importe 14.671.123,02 euros 
corresponden a inversiones en la provincia de Sevilla.

Sevilla, 24 de julio de 2013.–
El Consejero de Cultura y Deporte,–

Luciano Alonso Alonso.
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO

Contestación del Consejo de Gobierno

9-13/PE-001650, respuesta a la Pregunta escrita relativa a teatro municipal Álvarez Quintero, de Osuna, 
Sevilla

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Arauz Rivero, del G.P. Popular Andaluz
Pregunta publicada en el BOPA núm. 257, de 4 de julio de 2013
Contestada por el Consejero de Cultura y Deporte
Orden de publicación de 26 de julio de 2013

En relación a la iniciativa parlamentaria, referenciada en el epígrafe superior, y de acuerdo con la infor-
mación disponible en esta Consejería, se comunica lo siguiente:

Este inmueble es propiedad Ayuntamiento de Osuna y su rehabilitación fue incluida en el Programa de 
Espacios Escénicos de la Consejería de Cultura, a fin de contribuir a la financiación de su rehabilitación.

Con fecha 23 de julio de 2010 se formalizó el “Convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de Osuna para la financiación 
conjunta de las obras de rehabilitación del teatro Álvarez Quintero, en la localidad de Osuna”, con un plazo 
de vigencia de cuatro años desde su formalización.

El 13 de abril de 2011 y, conforme a la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Osuna, se formalizó 
la adenda al convenio, estableciendo una nueva programación de la ejecución de la obra en fases.

El presupuesto general para la rehabilitación del inmueble es de 3.837.709,78 €, y su financiación, con-
forme a lo establecido en el convenio, es la siguiente:

Consejería de Cultura	 525.000,00 €.
Diputación Provincial de Sevilla	 525.000,00 €.
Ayuntamiento de Osuna	 2.787.709,78 €.
En cumplimiento de lo dispuesto en el convenio, la Consejería de Cultura efectuó el pago de 105.000,00 €, 

en concepto fondo de maniobra, con fecha 12 de enero de 2011. Superado el plazo de justificación estable-
cido en la normativa de subvenciones, y tras efectuar los correspondientes requerimientos, se procedió al 
inicio de un expediente de reintegro, que ha sido resuelto el 21 de enero de 2013.

Sevilla, 24 de julio de 2013.–
El Consejero de Cultura y Deporte,–

Luciano Alonso Alonso.
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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía por la que se ordena la publicación, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, de las 
declaraciones sobre actividades, retribuciones, bienes e intereses de los diputados y diputadas de 
la Cámara

Orden de publicación de 31 de julio de 2013

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Presidente del Parlamento de Andalucía, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de 
la Cámara, acuerda ordenar la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía, del contenido de las declaraciones que durante el mes de julio han sido 
objeto de presentación o modificación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones.

Sevilla, 31 de julio de 2013.–
El Presidente del Parlamento de Andalucía,–

Manuel Gracia Navarro.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
AGUILERA GARCÍA 

NOMBRE
CLARA EUGENIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
GRANADA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe retribuciones fijas y periódicas del Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de DIPUTADA Y
CONSEJERA DE AGRICULTURA Y PESCA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Actualización de datos 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- ACTIVIDADES PRIVADAS 

Otros ingresos y retribuciones con cargo al sector privado 
Alquiler de vivienda (apartamento)  470 euros/mes

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Granada 47.938,19 
P V Granada 27.298,10 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)    4.783,00  euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Wolkswagen Passat 140cv - 2.0TDI (adquirido el 22/04/13) 12.400 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Hipoteca Caja Granada BMN  92.470,45 
Hipoteca Caja Granada-BMN 82.928,97 

En Sevilla, a 2 de julio de 2013 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
ÁLVAREZ DE LA CHICA 

NOMBRE
FRANCISCO JOSÉ 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
GRANADA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del Senado

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  CONSEJERO DE
EDUCACIÓN 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de circunstancias

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento 
Senado Senador 23-5-2012 

- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Actividad desempeñada Fecha de 
inicio

Situación de servicios especiales o 
equivalente 

Consejería de Educación Maestro 1-1-1984 Servicios especiales 

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o 

anual)
Senado Senador (sueldo + dietas) 4776,80 
Consejería de Educación Trienios 306,67 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Granada (50%) 43.549,83 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)    12.612,10   euros

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 
P. Andaluces de C.Prodasa (250 acc. 50%) 3.750,00 
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- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Volvo XC 90 (50%) 12.628,00 
Audi A4 TDI (50%) 1.254,00 
Nissan Micra (50%) 1.433,00 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Hipotecario BMN (50%) 15.987,40 
Crédito personal BMN (50%) 20.836,30 
Préstamo personal BBVA (50%) 3.775,00 

En Sevilla, a 2 de julio de 2013 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
COVES BOTELLA 

NOMBRE
FUENSANTA

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Senado

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de circunstancias

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento 
Senado Senadora 23-5-2012 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Almería 29.634,33 
N R Alicante (25%) 250,00 
P V Sevilla 78.574,89 
P O Sevilla 9.056,13 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)    13.131,93   euros

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES Y OTROS 
VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 

Depósito en banco 8.000,00 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Préstamo hipotecario La Caixa 204.164,37 

En Sevilla, a 17 de julio de 2013 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
FERNÁNDEZ FERRERA 

NOMBRE
FRANCISCO JESÚS 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
HUELVA

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  CONCEJAL

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Adquisición de la condición de Diputado

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento 
Ayuntamiento de Punta Umbría Concejal Mayo 2011 

- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Actividad desempeñada Fecha de 
inicio

Situación de servicios especiales o 
equivalente 

Diputación de Huelva Asesor Octubre 2011 Baja solicitada 

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o 

anual)
Diputación de Huelva Salario 35.000,00 anual 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Huelva 22.000,00 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)    14.000,00   euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Renault Magane  5.000,00 
Nissan Micra 3.000,00 

20.000,00 
Nissan Qashqai 
- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Préstamo La Caixa 1.800,00 

En Sevilla, a 18 de julio de 2013   
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
GONZÁLEZ GARCÍA 

NOMBRE
VÍCTOR MANUEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
MÁLAGA

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO POPULAR 

Percibe retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido desempeñando la profesión/cargo público de  CONCEJAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Actualización de datos

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Málaga 67.943,63 
P V Málaga 81.797,52 
P V Málaga 10.627,38 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)    10.000,68   euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Mercedes ML 320 (50%)º 14.028,00 

- SEGUROS DE VIDA CUYA INDEMNIZACIÓN SUPERE LA CIFRA DE 30.000 EUROS Valor (euros) 

Vida riesgo Cajamar hipoteca constante 70.000,00 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Hipotecario Cajamar (50%) 15.462,26 
Hipotecario Cajamar (50%)º 83.691,49 

En Sevilla, a 17 de julio de 2013  
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
JIMÉNEZ VÍLCHEZ 

NOMBRE
MARÍA TERESA 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
GRANADA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  DIPUTADA DEL
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de circunstancias

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Actividad desempeñada Fecha de 
inicio

Situación de servicios especiales o 
equivalente 

Junta de Andalucía Profesora de educación 
secundaria 

1990 Servicios especiales 

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o 

anual)

- RELACIONES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN CON TODAS LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y ENTES PARTICIPADOS DE LOS 
MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR (entendida de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006) 

Miembro de la unidad familiar Descripción de la relación contractual Administración o ente participado contratante 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- ACTIVIDADES PRIVADAS 

Otros ingresos y retribuciones con cargo al sector privado 
Alquiler local (25%)   75 euros/mes

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Granada 17.730,34 
P O Granada 12.000,00 
P V Granada (25%) 53.120,165 
P V Granada (25%) 23.728,585  

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  6.054,58 euros
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- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 
Plan de pensiones Caja Granada. Grupo BMN 24.876,86 

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

BMW 325i 8.876,00 
Obras de arte 18.000,00 
Otros bienes 24.000,00 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Crédito hipotecario Caja Granada-BMN 13.366,10 
Crédito hipotecario Caja Granada-BMN 14.292,20 
Otros créditos Caja Granada-BMN 7.889,96 
Crédito hipotecario Caja Granada-BMN (16’5%) 21.216,16 
Otros créditos Caja Granada-BMN (25%) 4.146,305 

En Sevilla, a  5 de julio de 2013    
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
MARTÍN ESCOBAR 

NOMBRE
ROSALÍA

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES–CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA  

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de   

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Adquisición de la condición de Diputada

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- ACTIVIDADES PRIVADAS 

Actividad y, en su caso, ingresos íntegros percibidos 
Ejercicio de profesión liberal o, en general, de actividad 
profesional, artística o empresarial no comprendida en 
los apartados anteriores. Especifíquese en qué consiste 
la actividad 

Baja de actividad en Asesoría fiscal, laboral y contable con fecha 30/06/2012 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P L Almería 17.920,59 
N V Almería 50.251,78 
N R Almería 3.459,70 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)   350,00  euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Hyundai 2.000,00 
13.000,00 

Kia Ceed 
- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Hipoteca Unicaja 32.457,83 

En Sevilla, a 19 de julio de 2013 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE
APELLIDOS
NIETO BALLESTEROS 

NOMBRE
JOSÉ ANTONIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
CÓRDOBA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO POPULAR 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía 

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de PARLAMENTARIO
AUTONÓMICO 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Adquisición de la condición de Diputado

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento 
Ayuntamiento de Córdoba Alcalde  11-6-2011 

- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o 

anual)
Ayuntamiento de Córdoba Dietas 734 €/sesión 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Córdoba 34.451,00 
P V Córdoba 92.333,38 
P O Córdoba 5.919,00 

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)   16.113,93 euros

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 
Acciones Telefónica 1.537,65 
Fondo Inversión Cajasur 3.271,59 
Plan Pensiones Cajasur 5.303,65 

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Honda CRV 6.000,00 

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Hipoteca Cajasur BBK Bank 225.547,14 

En Sevilla, a 17 de julio de 2013 
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